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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA PRIMERA 
EDICIÓN (2025) DE LOS PREMIOS A LA REUTILIZACIÓN DE DATOS ABIERTOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A la vista de la documentación obrante en el expediente y del acta de la sesión 
deliberativa del jurado, celebrada el 28 de octubre de 2025, se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y CALIDAD 

Por Decreto de 28 de mayo de 2025, de la delegada del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, se aprobó la convocatoria pública 
de la primera edición (2025) de los premios a la reutilización de datos abiertos del 
Ayuntamiento de Madrid. 

El plazo de presentación de solicitudes de participación finalizó el 9 de septiembre 
de 2025. 

Al concurso se presentaron 65 solicitudes, con la siguiente distribución por categorías:  

CATEGORÍA SOLICITUDES 

Servicios web y aplicaciones 20 

Visualizaciones de datos 10 

Estudios, investigaciones e ideas 27 

Propuestas de mejora de la calidad del Portal de Datos Abiertos 8 

TOTAL 65 

El análisis de la documentación aportada detectó que una de las candidaturas de la 
categoría servicios web y aplicaciones se había presentado fuera de plazo, razón por 
la cual se considera inadmitida. El detalle de esta solicitud está recogido en el anexo I.  

Por Decreto de 8 de octubre de 2025, la delegada del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias declaró el desistimiento de 7 
solicitudes por no haber atendido completamente al requerimiento notificado en 
tiempo y forma para la subsanación de la solicitud. El decreto de desistimiento se 
notificó a los interesados. Esas solicitudes se relacionan en el anexo II.  
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Según el apartado décimo segundo de las bases de la convocatoria, el jurado celebró 
la sesión de deliberación, válidamente constituido, el 28 de octubre de 2025. En 
esta sesión, se evaluaron todas las candidaturas aplicando los criterios de valoración 
del apartado décimo y se decidieron por unanimidad las puntuaciones 
correspondientes a cada una. 

La convocatoria de estos premios prevé 2 premios para cada categoría (apartado 
quinto de las bases reguladoras). Estos premios corresponderán a los proyectos que 
más puntuación logren tras aplicar los criterios de valoración, siempre y cuando 
superen los 25 puntos (apartados décimo y décimo primero de las bases 
reguladoras, respectivamente). 

Las cantidades dispuestas para cada premio por el apartado quinto de las bases de la 
convocatoria son las siguientes: 

 

 

Premios Servicios web y aplicaciones 

Primero 3.000 € 

Segundo  1.500 € 

Premios Visualizaciones 

Primero 2.000 € 

Segundo  1.000 € 

Premios Estudios, investigaciones e ideas 

Primero 2.000 € 

Segundo 1.000 € 

Premios Propuestas de mejora de la calidad del Portal de Datos Abiertos  

Primero 3.000 

Segundo 1.500 
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Teniendo en cuenta lo expuesto y según el artículo 27.3 de la Ordenanza de bases 
reguladoras generales para la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de 
Madrid y sus organismos públicos, así como el apartado décimo tercero de la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones de la primera edición (2025) 
de los premios a la reutilización de datos abiertos del Ayuntamiento de Madrid, el 
órgano instructor, a la vista de las conclusiones del informe de evaluación plasmado 
en el acta de la sesión de deliberación del jurado de los premios y de acuerdo con él,  
formula propuesta de resolución de concesión de premios según la relación que 
figura en el anexo III. 

Esta propuesta se publicará en la sede electrónica de la página web www.madrid.es 
del Ayuntamiento de Madrid. Según su apartado décimo cuarto, las personas 
interesadas deberán comunicar su aceptación de forma expresa, en un plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
propuesta. Si no se presenta la aceptación en ese plazo, se entenderá que la persona 
rechaza la subvención. 

La aceptación deberá estar firmada por el/la solicitante o, en su caso, por la 
persona que represente a la entidad. El modelo de aceptación está disponible para 
su descarga en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid, y puede 
presentarse por cualquiera de los medios que permiten tener constancia de la 
presentación en plazo. 

(Firmado electrónicamente) 

La directora general de Transparencia y Calidad 

Ángela Pérez Brunete 
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ANEXO I: SOLICITUDES INADMITIDAS 

SOLICITUD PROYECTO CAUSA DE INADMISIÓN 

065 Mesh Mad Presentación fuera de plazo 
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ANEXO II: SOLICITUDES CON DESISTIMIENTO 

  

SOLICITUD PROYECTO CAUSA DEL DESISTIMIENTO 

002 
Transformación urbana y gentrificación en Madrid: análisis comparativo de los distritos 
Salamanca, Tetuán y Carabanchel No aportar o corregir la documentación en plazo. 

004 PODIO: A Political Discourse Ontology No aportar o corregir la documentación en plazo. 
005 ¿Existen garantías en el procedimiento de acceso a la información pública? No aportar o corregir la documentación en plazo. 
021 Diseño e integración de un modelo de predicción de tráfico No aportar o corregir la documentación en plazo. 

031 
Análisis de accesibilidad peatonal a servicios públicos con IA (gpt-4o) y SIG (ArcGIS Pro): 
equidad socioespacial en Puerta del Ángel, Madrid No aportar o corregir la documentación en plazo. 

047 Biotasmart No aportar o corregir la documentación en plazo. 
049 GraCity No aportar o corregir la documentación en plazo. 
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ANEXO III: SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE PREMIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Premios Solicitud Persona/entidad/agrupación Categoría servicios web y aplicaciones Puntuación 
Importe premio-
subvención 

Primero 009 Taniwa Soluciones, S.L. Madriwa. Encuentra tu sitio en Madrid 41 3.000 € 

Segundo  040 KGMT Knowledge Services, 
S.L. Los Guardianes del Aire  39 1.500 € 

Premios Solicitud Persona/entidad/agrupación Categoría visualizaciones Puntuación 
Importe premio-
subvención 

Primero 023 Rampa (agrupación) Rampa. Rutas para personas con movilidad 
reducida 

37 2.000 € 

Segundo  018 Eugenio Serrano Mayor AccesibiliMad 34 1.000 € 

Premios Solicitud Persona/entidad/agrupación Categoría estudios, investigaciones e ideas Puntuación 
Importe premio-
subvención 

Primero 062 Urbanismo y Datos Abiertos 
UPCT (agrupación) Ciudades de quince minutos para la infancia 33 2.000 € 

Segundo  032 Alberto Hidalgo Escudero El impacto del turismo en las zonas urbanas 31 1.000 € 
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Premios Solicitud Persona/entidad/agrupación 
Categoría propuestas de mejora de la calidad del 
Portal de Datos Abiertos Puntuación 

Importe premio-
subvención 

Primero 055 Ging-Yoda (agrupación) Your Open Data. Mejorando el harvesting en 
data.europa.eu 

31 3.000 € 

Segundo  028 Javier Carpintero Ordóñez 
Descubrimiento, observabilidad y gobernanza 
inteligente de datos abiertos del Ayuntamiento de 
Madrid 

30 1.500 € 


